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 Ilmo. Ayuntamiento de Humilladero


PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN URGENTE POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y LA FORMA DE SUBASTA, DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ALGIBE DEL SECTOR UR-7 DE LAS NN.SS. DE PLANEAMIENTO.  

1. Objeto del contrato

Constituye el objeto del contrato la realización, por procedimiento abierto y mediante la forma de subasta, de las obras de construcción de un Algibe en el Sector UR-7 de la Modificación Puntual de Elementos de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de este Municipio, según el Proyecto de Urbanización del sector redactado por el Arquitecto, D. Alfonso Mora Aguilera, y aprobado inicialmente por la Alcaldía con fecha 30 de marzo de 2007.

La descripción de las obras a realizar consta en el correspondiente Proyecto Técnico, el cual queda incorporado al contrato como contenido obligacional. El contratista deberá ejecutar las obras de acuerdo con el proyecto y con las indicaciones del técnico director de las mismas.

Dicho proyecto y su pliego de condiciones generales y técnicas, planos, cuadros de precios, juntamente con el presente pliego de cláusulas administrativas, tendrán carácter contractual.

2. Criterios que han de servir de base para la adjudicación

El presupuesto de contrata de la obra asciende a la cantidad de  CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTAS VEINTE EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (175.420,39.-€), IVA no incluido.

En la oferta de los licitadores se entenderá comprendido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El criterio que ha de servir de base para la adjudicación, sin perjuicio del derecho de la Administración a declarar desierta la Subasta, es conforme a lo establecido en el artículo 74.2 del TRLCAP, el de la oferta más baja.


Los criterios para apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o temerarias, serán los que se deduzcan de la documentación del Proyecto de la obra de referencia y de la aplicación de los criterios legalmente establecidos.

3. Duración del contrato y ejecución de las obras

La duración del contrato se fija entre la fecha de notificación del acuerdo de adjudicación definitiva de las obras y la devolución de la garantía definitiva.

El plazo de ejecución de las obras será de dos meses contados a partir del día siguiente al del Acta de Comprobación del Replanteo si no tuviese reservas o, en caso contrario, al de la notificación al contratista de la resolución autorizando el inicio de las obras.


4. Acta de comprobación del replanteo


Dentro de los cinco días siguientes al de la fecha de formalización del contrato tendrá lugar la comprobación del replanteo, hecho previamente en los términos establecidos en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para comprobar la realidad geométrica de la obra y la disponibilidad de los terrenos precisos para su normal ejecución.

Esta comprobación la realizarán los técnicos del Ayuntamiento y la Dirección facultativa de la obra en presencia del contratista, y se extenderá acta del resultado que será firmada por los interesados, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano de contratación.

5. Realización e inspección de las obras

Las obras se realizarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el contrato y al proyecto que sirve de base al mismo.

Incumbe al Ayuntamiento ejercer de una manera continuada y directa, la inspección de la obra durante su ejecución a través de su personal técnico.

El contratista está obligado no sólo a la ejecución de la obra, sino que responde de los defectos que en la construcción puedan advertirse, hasta que se cumpla el plazo de garantía.

6. Pago y liquidación de las obras

El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente ejecute, mediante certificaciones mensuales que tomando como base las relaciones valoradas, expida el Director de la obra.

Las certificaciones de obra, con la conformidad o reparos del contratista, serán aprobadas por el órgano de contratación, autorizándose el pago con cargo a la Partida Presupuestaria 511-680.02 del Estado de Gastos del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2007 y vendrán con la reducción correspondiente a la baja, si se hubiese producido. Los abonos al contratista tienen el concepto de pagos a buena cuenta sujetos a las rectificaciones que se produzcan en la medición y liquidación final, y sin suponer, en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprende.

7. Riesgo y ventura

La ejecución de la obra se realizará a riesgo y ventura del contratista y éste no tendrá derecho a indemnizaciones por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, sino en los casos de fuerza mayor contemplados en el artículo 144.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y siempre que no exista actuación imprudente por su parte.

8. Plazo de garantía

Realizadas las obras, el contratista lo comunicará al Ayuntamiento y dentro del mes siguiente tendrá lugar el acto de recepción de las mismas, al que concurrirán un facultativo en representación del Ayuntamiento, el Interventor de la Corporación, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de un facultativo. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el facultativo representante del Ayuntamiento las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía de un año.

La responsabilidad del contratista será la que se derive de lo establecido en la Ley de Ordenación de la Edificación.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.

9. Responsabilidad por vicios ocultos

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

10. Garantía definitiva

El adjudicatario del contrato estará obligados a constituir una garantía definitiva por el importe del 4 por 100 del importe de adjudicación, a disposición del órgano de contratación, que habrá de constituirse:

a) En metálico o en valores públicos o privados. El metálico, los valores o los certificados correspondientes, se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales o en las cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales.

b) Mediante aval prestado por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, presentado ante el órgano de contratación y constituido en los establecimientos señalados en el apartado anterior.

11. Clasificación del contratista


Para contratar con la Administración en el presente procedimiento licitatorio, será requisito indispensable que el contratista haya obtenido previamente la siguiente clasificación: 

Grupo C - Subgrupo 2 - Categoría C.

12. Cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad Social

El contratista se obliga a cumplir las obligaciones tributarias o de Seguridad Social, laborales y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando el Ayuntamiento exonerado de responsabilidad por este incumplimiento.

13. Gastos y tributos por cuenta del contratista 

El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios de licitación, formalización del contrato, indemnizaciones por ocupaciones temporales, permisos, licencias de todo tipo y tributos que procedan como consecuencia de las obras.

14. Régimen de sanciones

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,12 por 601,01 euros del precio del contrato.

Cuando las penalidades por demora alcancen el 20 por 100 del importe del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. Esta misma facultad tendrá el Ayuntamiento respecto al incumplimiento de los plazos parciales.

Si los técnicos municipales observasen deficiencias en los materiales empleados en la obra, lo comunicarán por escrito al Ayuntamiento y al contratista que, una vez oído, procederá a reponer los elementos afectados, sin perjuicio de la sanción económica procedente.

15. Resolución del contrato


Las causas de resolución del contrato serán las previstas y con los efectos determinados en los artículos 111-113 y 149-151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

16. Proposiciones y documentación complementaria

Los licitadores solamente podrán presentar una proposición en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de oficina durante el plazo de trece días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

La proposición se presentará en un sobre cerrado en el que figurará la inscripción PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA LICITACIÓN CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE HUMILLADERO (MÁLAGA) PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN ALGIBE EN EL SECTOR UR-7 DE LAS NN.SS. DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE HUMILLADERO, POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO Y MEDIANTE SUBASTA.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados con la misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CARACTERISTICAS DEL CONTRATISTA, y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil, y número de identificación fiscal, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Los que acrediten la clasificación del  contratista.

e) Declaración responsable ante Notario, autoridad judicial o administrativa de no estar incurso en prohibiciones de contratar, conforme a lo establecido en el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

f) Las empresas extranjeras, presentarán despacho expedido por la Embajada de España en el país respectivo, donde se certifique que conforme a su legislación, tiene capacidad para contratar y obligarse, y declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudieran corresponderle.

g) Los que acrediten hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

h) Para el caso de agrupación temporal de empresas deberá cumplimentarse lo dispuesto en el artículo 24 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El sobre B se subtitulará OFERTA ECONOMICA Y ALTERNATIVAS AL OBJETO DEL CONTRATO y contendrá:

a) La proposición con arreglo al siguiente modelo:

D.................................................................................................................,con domicilio en ..........................................................................................,

Municipio .....................................................................,C.P.........................

y D.N.I. n.º .............................expedido en ..................................................

con fecha............................................en nombre propio (o en representación de ......................................como acredito por..............................................) enterado del expediente de contratación urgente y de la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto, mediante la forma de SUBASTA de las obras de construcción de un Algibe en el Sector UR-7 de las NN.SS. anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia nº.............. de fecha.......................tomo parte en la misma comprometiéndome a realizarlas de acuerdo con el proyecto técnico y pliego de cláusulas administrativas que acepto íntegramente, en el precio de ..........................................................................(letra y número) IVA incluido, haciendo constar que mantengo la oferta durante ...... meses y no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el art. 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

17. Constitución de la Mesa y apertura de plicas

Tendrá lugar en las dependencias de la Alcaldía a las 12:00 horas del quinto día hábil posterior a aquel en que termine el plazo señalado para la presentación de ofertas.

La MESA de contratación estará integrada del siguiente modo:

· Presidente: El Sr. Alcalde de la Corporación o Concejal en quien delegue.

· Vocales: Un representante de cada Grupo Municipal y la Secretaria-Interventora de la Corporación.

· Secretario: Un funcionario de la Corporación.

La Mesa podrá disponer la incorporación de personal técnico municipal al acto de apertura de las proposiciones con objeto de contar con el asesoramiento cualificado para la valoración de las ofertas presentadas.

La Mesa de contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma y procederá, en acto público, a la apertura de las ofertas admitidas y a la propuesta al órgano de contratación de la adjudicación del contrato al postor que oferte el precio más bajo.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del empresario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya adjudicado el contrato por acuerdo del órgano de contratación.

El órgano de contratación, previos los informes pertinentes, adjudicará el contrato dentro del plazo máximo de 10 días a contar desde el siguiente al de apertura, en acto público, de las ofertas recibidas. 

18. Perfección y Formalización del Contrato

El contrato quedará perfeccionado mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación competente. El contrato se formalizará en documento administrativo, pudiendo, no obstante, elevarse a escritura pública cuando lo solicite el adjudicatario, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

19. Carácter del Contrato  

El contrato que regulan las presentes cláusulas tiene naturaleza administrativa y se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción por el presente pliego de cláusulas administrativas y en lo no previsto en ellas regirán las normas de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en este contrato. 

En Humilladero (Málaga), a 9 de Abril de 2007.
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